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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su más
enérgico repudio a la actitud del Grupo Clarín de presentar una denuncia
criminal por incitación a la violencia y coacción agravada contra un grupo
de periodistas y funcionarios, basados en las opiniones públicas vertidas
por los mismos. Asimismo manifwsta su solidaridad con los periodistas

denunciados que sólo cometiefo#,if delito de emitir su opinión librem~te. ¡J
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Fundamentos:
Señor President~.
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El Grupo Clarín realizo una presentación penal contra
Roberto Caballero, director y fundador de Tiempo Argentino; Sandra
Russo, periodista de la TV Pública y Página/12, y Javier Vicente, relator
del Fútbol para Todos. La denuncia es por "incitación a la violencia y
coacción agravada" y abarca además a funcionarios nacionales,
legisladores y agrupaciones políticas.

La acción penal fue interpuesta por los abogados del
Grupo Clarín el jueves pasado, a través de un escrito de 35 páginas. Allí
sostienen que los dichos de los acusados pueden incitar "a la violencia
colectiva" contra la empresa y contra sus directivos.

Creemos que esta embestida judicial agravia no sólo a
los involucrados sino a la sociedad toda, depositaria y sujeto de uno de los
principales derechos que sustentan la democracia como es el derecho a la
información.

-

Gral. López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Es dificil entender cómo desde un grupo de medios
puede hacerse una denuncia de estas características que viola los principios
más básicos de la libertad de prensa y recuerda los momentos más oscuros
de la vida institucional argentina.

Afortunadamente en nuestro País estamos viviendo un
momento de absoluta libertad de expresión y de ampliación de derechos
como nunca se vio. Por eso, cuando por una inocultable disputa de poder
llevada adelante por los sectores monopólicos de la comunicación, se
intenta amedrentar a los periodistas que no piensan como ellos, no
podemos menos que solidarizamos y manifestar nuestro más enérgico
repudio con aquellos que no sólo no cumplen la ley sino que además
pretenden aca)Jar a quienes han ejercido el derecho de rebelarse contra las
voceshegen)6nicas. .

Por lo expuesto solicito se apruebe el presente Proyecto
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